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Producto XXXIX: 80 kilogramos de colofonia de miera o, al
ternativamente y en su lugar, 80 kilogramos de colofonia de 
tall-oil y 17 kilogramos de anhídrido maleico.

Producto XL: 83 kilogramos de colofonia de miera o, al
ternativamente y en su lugar, 83 kilogramos do colofonia de 
tall-oil, 9 kilogramos de glicerina y 21 kilogramos de ácido 
fumárico.

Producto XLI: 69 kilogramos de colofonia de miera o, al
ternativamente y en su lugar, 69 kilogramos de colofonia de 
tall-oil, 9 kilogramos de etilenglicol, 2 kilogramos de anhídrido 
maleico y 19 kilogramos de ácido fumárico.

Producto XLII: 54 kilogramos de colofonia de miera o, al
ternativamente y en su lugar, 54 kilogramos de colofonia de 
tall-oil, 4 kilogramos de anhídrido maleico y 4 kilogramos de 
butilglicol.

Producto XLIII: 53 kilogramos de colofonia de miera o, al
ternativamente y en su lugar, 53 kilogramos de colofonia de 
tall-oil, 8 kilogramos de glicerina, 5 kilogramos de anhídrido 
maleico y 41 kilogramos de tolueno.

No existen subproductos aprovechables y las mermas están 
contenidas en las cantidades mencionadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de 
Detalle, por cada producto exportado las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, coloras, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de 
Detalle.

Quinto. Se otorga esta autorización hasta el día 31 de julio 
de 1985, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto. Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de lá 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° .de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo. La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno. Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo. En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán

acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución.

Para estás exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contem
plado en la présente Orden, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2o de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 "de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo. La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos. -
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.—El Director general de Expor

tación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17558 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de 
mayo de 1984 por la que se autoriza a la firma 
«Geplasmetal, S. A.» el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de cha
pas de acero y la exportación de cuerpos de engan
che y de palancas de freno.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 173, de fecha 20 de 
julio de 1984, páginas 21368 y 21369, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice «... se autoriza a la firma "Quími
ca Farmacéutica Bayer, S. A ”, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo debe decir: «... se autoriza a la firma 
”G.eplasmetal, S. A.”, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo ...».

17559 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de mayo 
de 1984 por la que se autoriza a la firma «Química 
Farmacéutica Bayer, S. A.», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
ácido hipofosforoso al 50 por 100 y N-butilamina y 
la exportación de un producto denominado comer
cialmente «Butafosfan».

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 173, de fecha 20 de 
julio de 1984, páginas 21389 y 21370, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice «... se autoriza a la firma "Geplas- 
metal, S. A.” el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo ...», debe decir: «... se autoriza a la firma "Química Farma
céutica Bayer, S. A.”, el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo ...».

17560 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción por la que se modifica la autorización-particu
lar otorgada a la Empresa «Auxitrol Ibérico, S. A.», 
para la fabricación mixta de penetraciones eléc
tricas nucleares para el reactor de la central nu
clear de Vandellós II (P. A. 85.19.B).

El Real Decreto 782/1979, de 16 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de abril), aprobó la Resólución-tipo para la 
construcción en régimen de fabricación mixta, de penetraciones 
eléctricas para reactores ondeares. Esta Resolución-tipo ha sido 
modificada por Real Decreto 294/1980, de 18 de enero («Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de febrero).



Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 28 de agosto de 1679 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de septiembre), se otorgaron a la Empresa 
«Auxitrol Ibérico, S. A.», los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta para la construcción de penetraciones eléctricas 
nucleares para el reactor de la central nuclear de Vandellós II.

Habiéndose producido diversas modificaciones en el proyecto 
y especificaciones de las citadas penetraciones, se ha experi
mentado una variación en los grados de nacionalización e impor- 
tación.

Por ello, se hace preciso modificar la citada autorización- 
particular en el sentido de establecer nuevos grados de naciona
lización e impon-ación y sustituir el anexo en el que figuran los 
elementos a importar.

En su virtud, y de acuerdo con los informes de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 13 de 
enero y de 22 de mayo de 1984, esta Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación ha dispuesto:

"Primero.—La cláusula 3.a de la autorización particular de 
28 de agosto de 1979, otorgada a la Empresa «Auxitrol Ibérico, 
Socic-dad Anónima» para la fabricación mixta de penetraciones 
eléctricas nuderies para el reactor de la central nuclear de 
Vandellós II, queda sin efeoto y sustituida por la que se trans
cribe a continuación:

«3 “ Se fija en el 90,42 por 100 el grado de nacionalización 
de estas penetrao'cnes eléctricas. Por consiguiente, las importa
ciones a que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder 
globalmente del 9,58 por 100 del precio de venta de dichas pe
netraciones.»

Segundo.—El anexo de la autorización-particular de 28 de 
agosto d: 1979 queda sin efeoto .siendo sustituido por el que 
aparece unido a esta Resolución.

Tercero.—a los efectos establecidos en las cláusulas 5.a y 
séptima, se entc-naerá que al proyecto inicial, al que se hace 
referenoi.. en tales cláusulas, deberán incorporarse las modifica, 
ciones recogidas er los escritos presentados por «Auxitrol Ibé
rico, S A.» y en los informes de la Dirección General de 
Indu.'trias Sidei oiiietalurg'cas y Navales.

Cuarto—La piesente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de su fecha."

Madrid, 14 de junio de 1984 — El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

ANEXO

Relación de elementos a importar por la Empresa «Auxitrol 
Ibérico, S. A.», para la fabricación mixta de 76 penetraciones 
eléctricas nucleares para el reactor de la central nuclear de 

Vandellós II

Descripción Cantidad

Conductores de cobre aislado con Kapton
riistintfl.Q mitras ... ..................................................

de
30.000 metros

Aislantes de polisulíona en barras taladradas 
v hn.rrn. 1’ ... ... ....................................................... 22.000 unidades

Termopares especificación nuclear.......................
Aisladores especiales cerámicos para barras

alta tensión ........................................................................
Manómetros con certificación nuclear ...........
Bomas con certificación nuclear .........................
Tubo inoxidable 1 3/16” calidad nuclear ..........

de
46 unidades

20 unidades 
150 unidades 

20.000 unidades 
1.400 metros

17561 RESOLUCION de 4 de agosto de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado 
dicho día en Madrid.

SORTEO DEL «TURISTA»

1 premio de 40.000 000 de pesetas para el billete nú
mero .................................................................................. 58767

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 56766 y 56768.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 56701 al 56B00, ambos inclusi
ve (excepto el 56767).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 67

7.909 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 1

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............................................................................................................. 27842

Consignado a Amorebieta.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 27841 y 27843.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 27801 al 27900, ambos inclusi
ve (excepto el 27842).

1. premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............................................................................................................ 72772

Consignado a Badajoz.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 
para los billetes números 72771 y 72773.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 72701 al 72800, ambos inclu
sive (excepto el 727721.

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los 
billetos terminados en:

047 434 740
135 457 741
166 485 817
189 535 972
293 579 993
378 698 —

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extrac
ción especial sea ................................................  .......................... 0

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.640 
premios, por un importe de 2.800 000 000 de pesetas.

Madrid, 4 de agosto de 1984.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

17562 RESOLUCION de 4 de agosto de 1984, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha 
de celebrar el día 11 de agosto de 1984.

ESPECIAL DE VERANO

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 11 de agosto de 1984, 
a las doce horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de 10 series, 
de 80.000 billetes cada una, ai precio de 5.000 pesetas el bille
te, divididos en décimos de 500 pesetas; distribuyéndose 
280.000 000 de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie

Pesetas

1 de 40 00C.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 20 000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...

1.360 de 50.000 (diecisiete extracciones de 3 ci
fras) ............................................ ..................

40.000.000
20.000.000
10.000.000

38.000.000
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 

una para los números anterior y posterior 
al del que obtenga el premio primero ........ 4.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior 
al del que obtenga el premio segundo ........ 2.000.000

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 
para os números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero .......................... 1.205.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ............................................................................ 4.950.000

99 premios de 50.000 peseta; cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .......................................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ............................................................................. 4.950.000

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las 
del que obtenga el premio primero ................. 36.950.000


